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Ilma. Sra. Dña. María Elena Crespo Arce :

En Logroño, a cuatro de diciembre de dos mil veintitrés.

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, compuesta por los Ilmos. Sres. citados al
margen y

EN NOMBRE DEL REY

Ha dictado la siguiente

S E N T E N C I A

En el recurso de Suplicación nº 121/23 interpuesto por D.  Jose Miguel , asistido del Abogado D. Aitor Vélez
Corro, contra la sentencia nº 93/23 de fecha nueve de agosto de dos mil veintitrés, recaída en autos nº 269/22
del Juzgado de lo Social nº 3 de Logroño y siendo recurridos UNIÓN DETALLISTAS ESPAÑOLES S. COOP.
asistido del Letrado D. Alain Simón Sotés, y FONDO DE GARANTÍA SALARIAL asistido del Letrado de FOGASA,
ha actuado como PONENTE LA ILMA. SRA. DÑA. MARÍA JOSÉ MUÑOZ HURTADO.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  Según consta en autos, por D.  Jose Miguel  se presentó demanda ante el Juzgado de lo Social
nº 3 de Logroño, contra UNIÓN DETALLISTAS ESPAÑOLES S.COOP., y FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, en
reclamación de DESPIDO.

SEGUNDO.-  Celebrado el correspondiente juicio, recayó sentencia cuyos hechos declarados probados y fallo
son del siguiente tenor literal:

"HECHOS PROBADOS:

PRIMERO.- El demandante venía prestando sus servicios por cuenta y órdenes de la demandada con una
antigüedad del 25.10.1995, categoría profesional de Jefe de Cash y salario bruto mensual de 2.45323 € (ipp),
en su establecimiento Cash & Carry de Logroño.

SEGUNDO.- A la relación laboral existente entre las partes le era de aplicación el Convenio VIII Colectivo de
Unión de Detallistas españoles S. Coop., Trípode S.A. y G-3 Servicios y Asesoramiento S.A. (BOE nº 114 de
13.05.2021).

TERCERO.- Con fecha 24.03.2022 la empresa le comunicó su despido mediante carta del siguiente tenor literal:

« Muy señor nuestro,

La Dirección de la Empresa UNIDE S. Coop. (en adelante, Unide o la empresa), mediante la notificación de la
presente, y al amparo de lo establecido en el artículo 42 del Convenio Colectivo que resulta de aplicación, esto
es, Convenio Colectivo de Unión de Detallistas Españoles, Sociedad Cooperativa y Trippode SA, le comunica que
ha tomado la decisión de despedirle disciplinariamente, por la comisión por su parte de los hechos que en esta
carta se relatan.

Ud viene prestando servicios para UNIDE S. Coop. desde el día 25 de Octubre de 1995 habiendo recibido la
formación y la instrucción necesaria para un correcto desarrollo de su prestación profesional para con nosotros.
En este sentido, ha venido usted prestando sus servicios como Jefe de Cash and Carry, siendo, por tanto, el
máximo responsable de la tienda en Logroño.

En consideración con ello, la dirección de la empresa ha podido constatar que Ud, aprovechándose de su
condición de máximo responsable, ha actuado de manera fraudulenta para comprar productos a un precio inferior
al de mercado incumpliendo los procedimientos internos, como a continuación procedemos a relatar.

Primero, debemos aclarar que existe la opción de realizar ventas por debajo del precio establecido en las tarifas
del Cash en los siguientes casos:

- Cuando se trata de productos que tienen una fecha de caducidad próxima y que van a ser retirados de stock.

- En aquellas ocasiones en las que se hacen promociones especiales para productos concretos. Ud. como
responsable puede realizar promociones especiales, informando siempre de ello a "central" y, concretamente, a
D.  Alvaro , Coordinador de Cash and Carry de la zona de su Centro de trabajo, cash Logroño.

A pesar de ello, la empresa ha constatado que Ud ha incumplido los procedimientos internos ya que, de las
compras realizadas por Ud se han podido constatar diversas irregularidades.
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La empresa inicia la investigación tras comprobar que el 75% de las compras por Ud realizadas en el mes de
enero de 2022 fueron a un precio por debajo del de la tarifa marcada para el Cash de Logroño. A partir de aquí,
se comprueba que 21 de los 28 productos que Ud compra en enero de 2022 lo hace por un precio inferior. Si
bien Ud podría alegar que eran productos cerca de caducar, ello resulta injustificable ya que, primero, hay varios
productos entre los que Ud. compró que no tienen fecha de caducidad y, segundo, hay otros productos que Ud.
compra por debajo del precio de tarifa marcado para el Cash de Logroño, que han sido vendidos a otros clientes
en fechas cercanas al precio de tarifa del cash, por lo que tampoco podría Justificarse la existencia de promoción
especial alguna.

Respecto a lo primero (productos sin fecha de caducidad), podemos señalar los siguientes:

- PAÑAL CHELINO AVENTURAS, con ID 000000000096051800, comprado a un precio de 4 euros cuando el precio
de tarifa de cash Logroño es de 4, 19 euros.

- LAVAVAJILLA FAIRY, con ID 000000000096059300, comprado a un precio de 4 euros cuando el precio de tarifa
de cash Logroño es de 4, 29 euros'.

- BAYETA UNIDE MULT AMARILLA 40X36CM 3UD con ID 95806750, comprada a 0, 44 cuando el precio es 0, 47

- PAPEL ALUMINIO UNIDE 50M, con id 95807570 comprado a 1, 60 cuando su precio es de 1, 73.

Además de lo anterior, hay que destacar que hay productos que Ud. compra a precio reducido pero que, en
cambio, a clientes se vende en mismo día o días posteniores al precio de tarifa del cash de Logroño, lo que
evidencia que la reducción que Ud se aplica no viene motivada por la existencia de promoción especial.

Entre estos, podemos señalar lo siguiente:

- Ud. compra en fecha de 25-1-2022 el producto PAPEL ALUMINIO UNIDE SOM. con ID 95807570 al precio de 1,
6. Sin embargo, en fecha de 26-1-2022. Se realiza una venta del mismo producto a cliente externo al precio de
tarifa de cash Logroño, que ascendía a 1,79 euros.

- Ud. compra en fecha de 25-1-2022 el producto PAPEL ALUMINIO UNIDE 50M, con ID 95807570 al precio de 1,6.
Sin embargo, en fecha de 26-1-2022 se realiza una venta del mismo producto a cliente externo al precio de tarifa
de cash Logroño, que ascendía a 1,79 euros.

- Ud. compra en fecha de 7-1-2022 el producto BAYETA UNIDE MULT AMARILLA 40X36CM 3UD, con 10 95806750
al precio de 0, 44. Sin embargo, en la misma fecha y en fechas anteriores y posteriores, se realiza una venta del
mismo producto cliente externo al precio de tarifa de cash Logroño, que ascendía a 0,47 euros.

- Ud. compra en fecha de 19-1-2022 el producto PAÑAL CHELINO AVENTURAS PA T5 13-18KG30Ucon ID
96051800 al precio de 4€. Sin embargo, en la misma fecha y en días anteriores y posteriores, se realiza una venta
del mismo producto cliente externo al precio de tarifa del cash de Logroño, que ascendía a 4,19 euros.

Entre las compras por Ud realizadas destaca la de una JAMÓN JUAN MANUEL IBÉRICO con ID
000000000096105870, que Ud adquiere por 204,52 euros cuando el precio ascendía a 236,44 euros.

Analizando la totalidad de las compras realizadas por Ud entre el 1 y 28 de Enero (período analizado cuando
se detecta la irregularidad), consta como Ud solo abonó 256,18 euros cuando el valor de los productos en su
totalidad ascendía a 294,82 euros.

Siguiendo con la investigación, es cuando, tras comprobar las irregularidades ocurridas en el mes de enero de
2022, se procede por parte de D.  Alvaro , Coordinador de zona, a revisar las compras realizadas por Ud en el
año 2021.

Pese a la dificultad de analizar una a una las compras realizadas por Ud el año pasado, hemos podido constatar
como nuevamente vuelve a ocurrir hechos similares a los que relatamos respecto de las compras de enero de
2022. Como ejemplo, podemos señalar los siguientes productos comprados por Ud a un precio inferior al de
tarifa del Cash de Logroño, que fueron adquiridos por otros clientes al precio de tarifa del Cash de Logroño:

- Ud compra en fecha de 3.09.2021 el producto ACEITUNA JOLCA MANZANILLA S/H BOLSA 75 G, al precio de
0,40 euros la unidad. Sin embargo, misma fecha, se realiza una venta del mismo producto al precio de tarifa de
cash de Logroño, que ascendía a 0,42 euros la unidad.

- Ud compra en fecha de 11.10.2021 el producto COMPRESA EVAX SUPER ALAS 12UD, con ID 429852 al precio
de 1,75 euros. Sin embargo, en fecha de 5 y 25.10.2021 se realiza una venta del mismo producto al precio de
tarifa de cash de Logroño, que ascendía a 1,85 euros.
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- Ud compra en fecha de 4.10.2021 el producto PAPEL HORNO UNIDE 10M, con ID 95808680 al precio de 0,74.
Sin embargo, en la misma fecha, y también en fechas anteriores y posteriores, se realiza una venta del mismo
producto al precio de tarifa de cash de Logroño, que ascendía a 0,78 euros.

- Ud compra en fecha de 9.11.2021 el producto MAZAPAN SOTO SEGURA SUPREMO 500G, al precio de 4,95 euros
la unidad. Sin embargo, en la misma fecha se realiza una venta del mismo producto cliente externo al precio de
tarifa del cash de Logroño, que ascendía a 5,49 euros la unidad.

- Ud. compra en fecha de 3-12-2021 el producto CACAO POLVO UNIDE SOLUBRE 900G, al precio de 2, 10 euros
la unidad. Sin embargo, en la misma fecha se realiza una venta del mismo producto cliente externo al precio de
tarifa del cash de Logroño, que ascendía a 2, 23 euros la unidad.

En todos los casos los importes reflejados son sin IVA por lo que la cantidad defraudada es mayor.

Debemos señalar que las compras citadas arriba no son más que meros ejemplos. Es complicado poder detallar
una a una cada compra realizada y comparar, si bien, de lo expuesto queda acreditado que la conducta es
habitual.

Igualmente, hay varios productos por Ud. comprados en el mes de octubre a precio inferior que no tienen fecha
de caducidad:

- JABÓN MANOS UNIDE GEL ALOE. V DOSIF 500ML

- COMPRESA EVAX SUPERPLUS 10UD

El fraude descrito se ha contrastado al haber analizado el conjunto de las compras realizadas por Ud. y sus
familiares, Doña  Reyes  y Doña  Rosa , quienes también se han beneficiado de estos "descuentos personales"
que Ud. se venía realizando. Y es que, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 16 de
marzo de 2022, fecha en la que finaliza la investigación llevada a cabo por Don  Alvaro  Coordinador de Cash and
Carry y  Gerardo , director de Cash and Carry, se ha podido constatar el 55,81% de las compras de usted y sus
familiares se ha realizado modificando a un precio inferior a la de la tarifa marcada para el Cash de Logroño.

Tipo Centro %Centro Distrib

ID Región Delegación Nombre cliente Importe Vtas Ventas Especial % Vta Especial

Cash 0812 Península TOTAL 5.499,90 3.069,31 € 55,81 %

Cash 0812 Península  Reyes  1.090,68 368,85€ 33,82 %

Cash 0812 Península  Rosa  1.668,20 943,19 € 56,54 %

Cash 0812 Península  Jose Miguel  2.741,02 1.757,27 € 64,11 %

También estos datos contrastan con las compras realizadas por Dña.  Azucena , ayudante del cash (número 2),
compró únicamente por debajo de la tarifa de cash de Logroño, el 4% de los productos adquiridos (justificados por
promociones y ventas especiales), porcentaje muy alejado de, por ejemplo, sus compras realizadas en el mes de
enero, febrero y marzo de 2022, en el que compró con por un precio inferior del 76%, 62% y 77% respectivamente
respecto las tarifas fijas en el cash. La media de "descuento" de las compras por Ud. realizadas en el periodo
comprendido entre enero de 2021 y marzo de 2022 es del 62%.

Los hechos relatados prueban como Ud., prevaliéndose de su puesto de trabajo y de la confianza depositada
en Ud., ha adquirido productos del Cash a up, precio inferior al de las tarifas de Cash de Logroño, cometiendo
irregularidades de manera continuada. Independientemente del valor económico de lo sustraído, los hechos han
provocado que la empresa haya perdido la confianza depositada en Ud.

Los hechos arriba descritos son constitutivos de DOS FALTAS LABORALES MUY GRAVE, tipificada en el Convenio
Colectivo que resulta de aplicación, concretamente en el artículo 41.C ) 1: "Fraude, deslealtad o abuso de
confianza en las gestiones encomendadas, así como en el trato con compañeros de trabajo o cualquiera otra
persona al servicio de la Empresa en relación de trabajo con ésta" y artículo 41.C.17: "Transgresión de la buena
fe contractual, asi como el abuso de confianza en el desempeño del trabajo".

Por todo ello, la empresa ha decidido proceder con despido disciplinario con fecha de efectos en el dia de hoy.

De la presente carta se le entregará un ejemplar quedándose la Dirección con un duplicado, dándose los traslados
legales oportunos.

Lo que se le comunica a los efectos le9ales oportunos, rogándole firme el duplicado ejemplar.

Atentamente».
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CUARTO.- El actor era el jefe del supermercado para mayoristas que la demandada tiene en Logroño, siendo el
superior jerárquico de toda la plantilla adscrita a ese centro. A su vez él estaba sometido al control/directrices
del coordinador de zona D.  Obdulio .

QUINTO.- Tras recibir el director general de la línea de cash D.  Gerardo  informe diario de ventas del 21.01.2022
del establecimiento de Logroño, detectó una reducción del margen anómala, comprobando se había efectuado
una venta de jamón ibérico de bellota a un precio inferior al tasado, siendo el comprador el aquí demandante.
Comprobó también que el producto se había recibido pocos días antes, lo que descartaba tuviera una próxima
caducidad que justificara la reducción del precio.

Tras examinar seguidamente el histórico de compras del actor constató que durante Enero22 habían sido a
un precio inferior al tasado en un porcentaje en torno al 75% mientras que las del resto de plantilla era muy
inferior (4%).

Examinados los datos de ventas del programa de gestión constató que las compras del actor con precio
especial se habían ido incrementando desde 2019, comprobando que los precios aplicados no coincidían con
los cobrados a otros clientes por la venta del mismo producto, pasando lo mismo con las compras por sus
hijas.

SEXTO.- Los trabajadores de la demandada disponen de cuenta como clientes para adquirir productor en sus
establecimientos, teniendo vedado, sin embargo, facturarse a sí mismos.

En el establecimiento de Logroño y por indicaciones del demandante el trabajador que abría la caja introducía
su código y el mismo quedaba registrado toda la jornada con independencia del auxiliar de caja que durante
ese día cobrara a los clientes.

El propio actor se facturaba así en ocasiones a sí mismo y lo hacía con precio inferior al tasado y fuera de
promociones habilitadas.

Esas promociones se realizan con productos de próxima caducidad o con tara, para incentivar su salida y
reducir los márgenes de pérdidas del centro/empresa, siendo decisión del jefe de cash/encargado de frío que
no precisa autorización del jefe jerárquico. Los productos en promoción deben etiquetarse con ese nuevo
precio y se colocan en una zona específica, para su visibilidad por el cliente. El precio se reduce en mayor
medida en función de la más próxima fecha de caducidad/tipo de tara.

SÉPTIMO.- Entre Enero-Marzo22 las compras a precio especial del actor en el centro de Logroño fueron del
7662%, los de sus hijas  Reyes ,  Rosa  y su esposa  Gema  del 4749, 5944 y 5529% respectivamente, y dos (de
cuatro) empleados habían efectuado compras a precio especial en porcentaje del 205% una y 484% otra.

En los años precedentes esas compras fueron en los porcentajes que siguen:

Demandante 240% 478 % 620 %

Hija - 379 % 316 %

Hija - 299 % 591 %

Esposa 336 % 584 % 907 %

S.G.S. (Empleada) 02 % 06 % 22 %

S.N.P. (Empleada) 173 % 82 % 24 %

M.R.G. (Empleada) 87 % 122 % 44 %

OCTAVO.- Constan las siguientes compras por parte del actor a un precio inferior al cobrado en la misma fecha
a otro/s cliente/s:

PRECIO

PRODUCTO FECHA DEMANDANTE CLIENTE

Papel horno 04.10.2021 074 € 078 €

Leche Lacturale 27.10.2021 080 € 083 €

Mazapan Soto 09.11.2021 490 € 549 €

Aceituna Jolca 09.11.2021 040 € 042 €

Cacao polvo 09.11.2021 210 € 223 €

Pañal Chelino 19.01.2022 400 € 419 €
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Lavavajilla Fairy 19.01.2022 400 € 429 €

Bayeta Unide 07.01.2022 044 € 047 €

Consta la adquisición por el actor de productos a precio inferior al cobrado a otro/s clientes en fechas próximas
en las siguientes fechas:

DEMANDANTE CLIENTE

PRODUCTO FECHA PRECIO FECHA PRECIO

25.10.2021 1.85

COMPRESA EVAX 11-10-2021 1'75 05.10.2021 1.85

21.10.2021 1.81

PAPEL COCINA 16-10-2021 1'75 15.10.2021 1.81

14.10.2021 0.72

JABON MANOS 04-10-2021 0'69 13.10.2021 0.72

24.10.2021 1.73

PAPEL ALUMINIO 25-01-2022 1'60 26.10.2021 1.79

El 21.01.2022 compró una pieza de Jamón Juan Manuel Ibérico Bellota a un precio de 2473 €/kg cuando el
precio de venta marcado era de 2859 €; factura por importe total de 22497 € (20452 € más IVA).

NOVENO.- El actor alcanzó un 915% de los objetivos marcados para 2021, según evaluación realizada en
Febrero22; tanto calculado en función a los siguientes parámetros:

- CORPORATIVOS:

o Peso: 15.00.

o Resultado: 120%

Resultado actividad Unide:

Objetivo: 3.682.02800

Realizado: 4.577.17200

Cumplimiento: 12431

Regla%: Ascendente min 75%

- CENTRO/AREA/DEPARTAMENTO/GRUPALES:

o Peso: 15.00

o Resultado: 10463%

Ventas Cash Península-sin aperturas:

Objetivo: 40.260.23000

Realizado: 42.122.59900

Cumplimiento: 10463

Regla%: Ascendente

- INDIVIDUALES

o Peso: 65.00.

o Resultado: 8202%

Gestión centro (cualitativo):

Peso 15.00

Consecución 100.00%

o Objetivo: 100.00

o Realizado: 100.00
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o Cumplimiento: 100.00

o Regla%: Descendente

Perdida Cash Logroño

Peso 10.00

Consecución 120.00%

o Objetivo: -8.00000

o Realizado: 1.32300

o Cumplimiento: 21654

o Regla%: descendente

Resultado actividad

Peso 15.00

Consecución 106.74%

o Objetivo: 85.52600

o Realizado: 91.29200

o Cumplimiento: 106.74

o Regla %: Descendente

Ventas Cash Logroño

Peso 10.00

Consecución: 102.99 %

o Objetivo: 2.207.82600

o Realizado: 2.273.77300

o Cumplimiento: 10299

o Regla% Ascendente

Ventas Horeca Cash Logroño

Peso 15.00

Consecución: 0.00

o Objetivo: 375.33000

o Realizado: 267.02700

o Cumplimiento: 71.14

o Regla% Ascendente

- INDIVIDUALES CUALITATIVOS (Actitudes)

o Peso 5.00

o Resultado 90%

Calidad

Peso 1.00

Consecución 95%

Esfuerzo

Peso 1.00

Consecución 85%

Iniciativa

Peso 1.00
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Consecución 85%

Responsabilidad

Peso 1.00

Consecución 100%

Trabajo en equipo

Peso 1.00

Consecución 85%

Por el evaluador se consignó además la siguiente nota: Hay que trabajar con el surtido, eliminar artículos sin
rotación.

DÉCIMO.- Con fecha 7 de Abril de 2022 se celebró el preceptivo acto de conciliación previo a la vía jurisdiccional
que el actor había instado el 29.03.2022 con el resultado de SIN ACUERDO.

FALLO .- Que desestimando la demanda interpuesta por D.  Jose Miguel  contra la empresa UNION
DETALLISTAS ESPAÑOLES S.COOP., debo declarar y declaro procedente el despido producido con efectos del
24.03.2022, absolviendo a la demandada de las pretensiones formuladas en su contra.

TERCERO.-  Contra dicha Sentencia se interpuso recurso de Suplicación por D.  Jose Miguel , siendo impugnado
de contrario. Elevados los autos a este Tribunal, se dispuso el pase de los mismos al Ponente para su examen
y resolución.

CUARTO.-  En la tramitación del presente recurso se han observado todas las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Juzgado de lo Social nº 3 dictó sentencia desestimatoria de la demanda interpuesta por D.  Jose
Miguel , impugnando el despido disciplinario de que fue objeto con efectos al 24/03/22, por la comisión de
una infracción laboral muy grave de transgresión de la buena fé contractual, por la que la medida extintiva se
calificó de procedente.

En disconformidad, el trabajador, a través de su dirección letrada, formaliza recurso de suplicación,
estructurado en un motivo de revisión fáctica, amparado procesalmente en el apartado b del Art. 193 LRJS,
con objeto de modificar el ordinal sexto, y, otro destinado al examen del derecho aplicado, en el que, por la vía
del apartado c del mismo precepto de la ley de trámites, acusa las siguientes infracciones normativas:

- Contravención, por inaplicación, del Art. 60 ET.

- Conculcación, por indebida aplicación, del Art. 54.2.d ET.

La empresa demandada se ha opuesto al recurso.

SEGUNDO.- A) En cuanto a los motivos de revisión fáctica con fundamento en el apartado b) del artículo
193 LRJS (Ley 36/11), que constituye reproducción literal del Art. 191.b LPL, la Jurisprudencia relativa a los
requisitos que han de darse para la procedencia de la reforma de los hechos probados en el recurso de casación
( SSTS 23/04/12, Rec. 52/11 y 26/09/11, Rec. 217/10), cuya doctrina resulta aplicable al de suplicación, dado
su carácter extraordinario y casi casacional ( STC 105/08, 218/06, 230/00), subordina su prosperabilidad al
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Indicar el hecho expresado u omitido que el recurrente estime equivocado, siendo posible atacar la
convicción judicial alcanzada mediante presunciones, si bien para ello resulta obligado impugnar no solo el
hecho indiciario de la presunción judicial sino también el razonamiento de inferencia o enlace lógico entre el
mismo y el hecho presunto ( STS 16/04/04, RJ 2004\3694 y 23/12/10, Rec. 4.380/09)

Debe tratarse de hechos probados en cuanto tales no teniendo tal consideración las simples valoraciones
o apreciaciones jurídicas contenidas en el factum predeterminantes del fallo, las cuales han de tenerse por
no puestas ( STS 30/06/08, RJ 138/07), ni tampoco las normas jurídicas, condición de la que participan los
convenios colectivos, cuyo contenido no debe formar parte del relato fáctico ( SSTS 22/12/11, Rec. 216/10)

b) Citar concretamente la prueba documental o pericial que, por sí sola, demuestre la equivocación del juzgador,
de una manera evidente, manifiesta y clara, sin que sean admisibles a tal fin, las meras hipótesis, disquisiciones
o razonamientos jurídicos.
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c) Al estar concebido el procedimiento laboral como un proceso de instancia única, la valoración de la prueba
se atribuye en toda su amplitud únicamente al juzgador de instancia, por ser quien ha tenido plena inmediación
en su práctica, de ahí que la revisión de sus conclusiones únicamente resulte viable cuando un posible error
aparezca de manera evidente y sin lugar a dudas de medios de prueba hábiles a tal fin que obren en autos,
no siendo posible que el Tribunal ad quem pueda realizar un nueva valoración de la prueba, por lo que, debe
rechazarse la existencia de error de hecho, si ello implica negar las facultades de valoración que corresponden
primordialmente al Tribunal de instancia, siempre que las mismas se hayan ejercido conforme a las reglas de
la sana crítica, pues lo contrario comportaría la sustitución del criterio objetivo de aquél por el subjetivo de
las partes.

Como consecuencia de ello, ante la existencia de dictámenes periciales contradictorios, ha de aceptarse
normalmente el que haya servido de base a la resolución que se recurre, pues el órgano de instancia podía
optar conforme al artículo 348 de la Ley de Enjuiciamiento Civil por el que estimara más conveniente y le
ofreciera mayor credibilidad, sin que contra la apreciación conjunta de la prueba quepa la consideración aislada
de alguno de sus elementos y solo pudiendo rectificarse aquel criterio por vía de recurso si el dictamen que se
opone tiene mayor fuerza de convicción o rigor científico que el que ha servido de base a la resolución recurrida.

d) El contenido del documento a través del que se pretende evidenciar el error en la valoración de la prueba
por parte del Juzgador de instancia no puede ser contradicho por otros medios de prueba y ha de ser
literosuficiente o poner de manifiesto el error de forma directa, clara y concluyente.

Además, ha de ser identificado de forma precisa concretando la parte del mismo que evidencie el error de
hecho que se pretende revisar, requisito este último que se menciona de manera expresa en el Art. 196.3 LRJS
al exigir que en el escrito de formalización del recurso habrán de señalarse de manera suficiente para que sean
identificados el concreto documento o pericia en que se base el motivo

e) Fijar de modo preciso el sentido o forma en el que el error debe ser rectificado requiriendo expresamente el
apartado 3 del Art. 196 LRJS que se indique la formulación alternativa que se pretende.

f) Que la rectificación, adición o supresión sean trascendentes al fallo es decir que tengan influencia en la
variación del signo del pronunciamiento de la sentencia recurrida.

g) La mera alegación de prueba negativa -inexistencia de prueba que avale la afirmación judicial- no puede
fundar la denuncia de un error de hecho

B) 1.- La modificación del hecho probado sexto interesada tiene por objeto, por un lado, suprimir del párrafo
tercero la frase final " fuera de las promociones habilitadas", y, por otro, la sustitución del inicio del párrafo
cuarto cuando dice " Esas promociones se realizan con...", por el siguiente texto " Es política empresarial la
realización de promociones con..."

2.- Las variaciones instadas, apelando a la ausencia de soporte probatorio del dato que se quiere eliminar, van
a ser desestimadas, por las siguientes razones:

- Siendo cierto que el derecho a la tutela judicial efectiva pueda resultar vulnerado cuando el pronunciamiento
de la sentencia de instancia se asienta en unos elementos de hecho que carecen de soporte en una mínima
actividad probatoria sobre los mismos ( STC 37/85), no lo es menos que la convicción relativa a que los
productos adquiridos por el demandante con descuento no se correspondían con los de las promociones
habilitadas, no está ayuna de sustento probatorio, pues, como se explica ampliamente en el quinto fundamento
de derecho, esa conclusión fáctica se ha obtenido de las facturas aportadas por la empresa, la testifical de las
dos testigos subordinadas jerárquicas del demandante, y el interrogatorio del testigo propuesto por el actor;
medio de prueba personal este último cuya valoración judicial no es fiscalizable en suplicación.

- El cambio del comienzo del último párrafo dándole una redacción alternativa a la original pero sin alterar en
absoluto su significación gramatical, resulta absolutamente intrascendente para alterar el sentido del fallo de
la resolución recurrida.

TERCERO.- La instancia ha descartado que la infracción muy grave determinante del despido del trabajador
estuviera prescrita, razonando al efecto, en el cuarto fundamento de derecho: "... debe estarse cuando menos al
24.01.2022 (día laborable siguiente en que pudo conocerse el informe de ventas cuyo margen comercial anómalo
provocó el inicio de la investigación, considerando correspondía a un viernes y, precisando de un complicado
análisis, incluso podría diferirse a una fecha posterior y siquiera a lunes 24 de enero), como fecha desde la
cual computar el plazo ...de 60 días (naturales), dentro del cual podría la empresa aplicar la empresa la sanción
impuesta...y, en atención a la continuidad de su conducta aplicar el régimen de prescripción corta/larga..."

En el primer submotivo de censura se reprocha a la resolución recurrida la indebida aplicación del Art. 60.2
ET, basándose en que cualquier hecho cometido por el trabajador antes del 23/01/22 estaría prescrito, al no
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resultar aplicable el plazo de 6 meses, pues diariamente recibía la empresa los informes de ventas realizados
a los clientes, y en el momento en que se recibió la factura de adquisición de un jamón a un precio inferior al
marcado de venta ordinario el 21/01/22, así como las correspondientes a las otras 8 operaciones de idéntica
naturaleza efectuadas los días 19/01/22, 7/01/22, 3/12/21, 9/11/21, 16/10/21 11710/21, 14/10/21 y 3/09/21,
el director nacional de ventas, que es la persona que tiene facultades para sancionar tuvo pleno y cabal
conocimiento de los hechos, por lo que, a su juicio, la única conducta no prescrita sería la correspondiente al
día 25/01/22 en que adquirió un rollo de papel de aluminio a un precio inferior al vendido a un cliente tanto
el día anterior como el posterior.

A) En relación al cómputo del plazo de prescripción de las faltas laborales a que se refiere el Art. 60.2 ET , el TS
en sentencia de 15/07/03 (RJ 2004\5410) con criterio que se reitera en la más reciente de 23/05/13 (RJ 4519),
ha establecido que el indicado precepto contiene una doble previsión y un doble régimen jurídico en relación
con la prescripción pues mientras la de los sesenta días, conocida como « prescripción corta» comienza a
contar desde que la empresa tuvo conocimiento de la comisión de la falta, la de los seis meses o « prescripción
larga» comienza a contar desde que se cometió la falta y no desde que la empresa tuvo conocimiento de la
misma.

La regla de partida para el cómputo del plazo largo de prescripción es, pues, la establecida legalmente de que
ésta comienza a contar desde que se cometió la falta y no desde que la empresa tuvo conocimiento de la
misma.

Siendo éste el principio y la norma, existen situaciones en las que aplicar esta previsión en su literalidad haría
imposible la persecución de determinadas faltas, cual es el caso de las faltas continuadas o de las faltas
ocultadas por el propio trabajador prevaliéndose de las facultades otorgadas por su situación personal en la
empresa.

En el caso de las faltas continuadas, conceptuando como tales aquellas que «responden a una conducta que se
prolonga en el tiempo, a través de una pluralidad de hechos consecutivos dotados de unidad de propósito que
corresponden al mismo tipo de infracción», dada la unidad de propósito que las mueve, el plazo de prescripción
de los seis meses no comienza el día en que se cometió cada falta sino el día en que se cometió la última
«pues es a partir de ese último hecho cuando cesa esa conducta continuada que debe ser apreciada de
forma conjunta a efectos de su sanción», bien sea por abandono voluntario de dicha conducta, bien por la
investigación de tal conducta llevada a cabo por el empresario.

En el caso de las faltas ocultadas por el trabajador que se prevale de su condición para impedir que el
empleador tenga conocimiento de las mismas se ha considerado, bajo el mismo criterio anterior, que el plazo
de los seis meses no puede comenzar a computar sino desde que cesó aquella actividad de ocultación del
empleado pues esta conducta en sí misma constituye una falta de deslealtad y un fraude que impide que
la prescripción pueda comenzar, razón por la cual «el término de seis meses ha de contarse desde que se
dan las circunstancias precisas para que la transgresión sea conocida», más en concreto «desde que cesó
la ocultación, aunque también se ha dicho que en estos casos computará la prescripción a partir de los seis
meses desde que la empresa tuvo conocimiento de la falta cometida y ocultada, siempre partiendo de la base
de una ocultación mantenida eludiendo los posibles controles del empresario.

B) También ha establecido la jurisprudencia ( SSTS 13/10/21, Rec. 4141/18; 14/12/21, Rec. 1869/19) las
siguientes reglas en la materia

a).- En los supuestos de despidos por transgresión de la buena fe contractual o abuso de confianza, la fecha
en que se inicia el plazo de prescripción establecido en el artículo 60.2 ET no es aquella en que la empresa
tiene un conocimiento superficial, genérico o indiciario de las faltas cometidas, sino que, cuando la naturaleza
de los hechos lo requiera, ésta se debe fijar en el día en que la empresa tenga un conocimiento cabal, pleno
y exacto de los mismos.

b).- Se ha de entender que ese conocimiento cabal y exacto lo tiene o adquiere la empresa, cuando el mismo
llega a un órgano de la misma dotado de facultades sancionadoras.

c).- En los supuestos en los actos transgresores de la buena fe contractual se cometen por el trabajador de
modo fraudulento o con ocultación, eludiendo los posibles controles del empresario, debe tenerse en cuenta
que tal ocultación no requiere ineludiblemente actos positivos, basta para que no empiece a computarse la
prescripción, que el cargo que desempeña el infractor obligue a la vigilancia y denuncia de la falta cometida,
pues en este supuesto, el estar de modo continuo gozando de una confianza especial de la empresa, que sirve
para la ocultación de la propia falta, es una falta continua de lealtad que impide mientras perdura que se inicie
el computo de la prescripción.
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d).- El conocimiento empresarial tiene que ser un conocimiento efectivo, real y cierto, no siendo aceptable
sustituir ese conocimiento real y cierto por la mera posibilidad de haber tenido la empresa noticia de los hechos
acontecidos, sin que ese conocimiento hubiese tenido lugar. El mero hecho de efectuar en la contabilidad de
la empresa los oportunos asientos contables, aunque tal contabilidad se lleve informáticamente y aunque
se realicen los pertinentes arqueos diarios, no supone de ningún modo que en la realidad de las cosas la
empresa haya tomado noticia y conocimiento de la falta o faltas cometidas.

e).- Que el trabajador, bien durante la investigación de los hechos, bien durante el expediente contradictorio,
efectúe un reconocimiento de los hechos investigados o imputados no implica, necesariamente, que ya exista
un conocimiento empresarial efectivo, real y cierto, dado que, especialmente si aquel reconocimiento se realiza
durante la investigación, no determina que el órgano con capacidad de sancionar tenga un conocimiento real
y cierto.

C) En el plano fáctico, lo que ponen de manifiesto los inalterados hechos probados de la resolución recurrida,
es que el demandante, jefe del supermercado para mayoristas de la empresa en Logroño, superior jerárquico
de toda la plantilla y subordinado del coordinador de zona, que incumplía el protocolo de identificar al vendedor
mediante su código personal, los días 4, 11, 16 y 27/10/21, 9/11/21, 19, 21 y 25/01/22 adquirió para sí
productos a un precio inferior al marcado como de venta ordinaria, y, tras recibir el director general de la línea
de cash el informe diario de ventas del 21 de enero, detectó un margen de venta anómalo, comprobando que
ese día el demandante se había facturado un jamón ibérico de bellota a un precio inferior al tasado, a raíz de
lo cual, se realizaron las pertinentes averiguaciones mediante el examen del histórico de ventas del actor y
los datos de ventas del programa de gestión, concluyendo que D.  Jose Miguel  había realizado los hechos
imputados en la carta de despido notificada el 24 de marzo de 2022 con efectos desde la misma fecha.

D) Estamos pues en presencia de una serie de conductas continuadas, todas ellas guiadas por una unidad
de propósito y finalidad, y llevadas a cabo intentando eludir los mecanismos de control empresarial, no solo
prevaliéndose de la posición jerárquica y el puesto de responsabilidad que el trabajador ocupa en la empresa,
sino que además, como se indica en el quinto fundamento de derecho, el incumplimiento del protocolo
empresarial de identificar al vendedor con su código personal contribuyó al ocultamiento de su conducta.

El carácter continuado del proceder del trabajador impide que cada uno de los comportamientos en que se
materializa el tipo infractor pueda valorarse individual y aisladamente, sino que han de ser ponderados de
manera conjunta.

Por otro lado, tal y como ha señalado la jurisprudencia, que cada una de esas actuaciones realizadas en las
condiciones que acabamos de exponer queden reflejadas en el informe diario de ventas a clientes remitida al
director general de la línea, en absoluto es indicativo de que la empresa hubiera tenido conocimiento de las
faltas cometidas.

E) Por tanto, encontrándonos ante una conducta continuada y clandestina que para el conocimiento real de
su alcance y dimensión ha requerido de la realización de las correspondientes indagaciones, el dies a quo del
cómputo del plazo de prescripción de la falta cometida debería situarse en la fecha en que concluyeron tales
averiguaciones, o, en su defecto el 25/01/22 que es cuando tuvo lugar la última actuación que ha motivado
el ejercicio de las facultades disciplinarias, sin que desde cualquiera de tales fechas hasta el 24/03/22 hayan
transcurrido los plazos de prescripción corta y larga del Art. 60.2 ET.

F) En coherencia con lo expuesto este submotivo del recurso debe ser desestimado.

CUARTO.- La resolución recurrida ha convalidado el despido enjuiciado razonando al efecto que, los hechos
imputados en la comunicación extintiva, que han resultado plenamente acreditados, constituyen una infracción
laboral muy grave sancionable con la extinción contractual, toda vez que, el demandante, para la obtención
de un beneficio personal, se ha prevalido de que no estaba sometido a control externo por su condición de
encargado, imponiendo además a los empleados a su cargo el incumplimiento de los protocolos internos que
hubieran impedido su actuación.

La recurrente refuta dicha calificación argumentando que no se ha probado mediante prueba plena que el
descuento aplicado en sus compras, en muchas ocasiones irrisorio, haya sido indebido por no tener taras los
productos adquiridos, siendo lo único demostrado que él, con una intachable trayectoria profesional durante 27
años es el único responsable de decidir si reduce el precio de venta tasado por la compañía y en qué porcentaje,
cuando los mismos tienen algún defecto, siendo eso y no otra cosa lo que ha efectuado.

A) En cuanto a la causa de despido que contempla el Art. 54.2.d ET , la Sala Cuarta del TS ha establecido los
siguientes criterios (S 19/07/10, Rec. 2.643/09 ):
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1) El principio general de la buena fe forma parte esencial del contrato de trabajo, no solo como un canon
hermenéutico de la voluntad de la voluntad de las partes reflejada en el consentimiento, sino también como una
fuente de integración del contenido normativo del contrato, y, además, constituye un principio que condiciona
y limita el ejercicio de los derechos subjetivos de las partes para que no se efectúe de una manera ilícita o
abusiva con lesión o riesgo para los intereses de la otra parte, sino ajustándose a las reglas de lealtad, probidad
y mutua confianza, convirtiéndose, finalmente, este principio general de buena fe en un criterio de valoración
de conductas al que ha de ajustarse el cumplimiento de las obligaciones recíprocas, siendo, por tanto, los
deberes de actuación o de ejecución del contrato conforme a la buena fe y a la mutua fidelidad o confianza
entre empresario y trabajador una exigencia de comportamiento ético jurídicamente protegido y exigible en
el ámbito contractual.

2) La transgresión de la buena fe contractual constituye un incumplimiento que admite distintas graduaciones
en orden singularmente a su objetiva gravedad, pero que, cuando sea grave y culpable y se efectúe por el
trabajador, es causa que justifica el despido, lo que acontece cuando se quiebra la fidelidad y lealtad que el
trabajador ha de tener para con la empresa o se vulnera el deber de probidad que impone la relación de servicios
para no defraudar la confianza en el trabajador depositada, justificando el que la empresa no pueda seguir
confiando en el trabajador que realiza la conducta abusiva o contraria a la buena fe.

3) La inexistencia de perjuicios para la empresa o la escasa importancia de los derivados de la conducta
reprochable del trabajador, por una parte, o, por otra parte, la no acreditación de la existencia de un lucro
personal para el trabajador, no tiene trascendencia para justificar por sí solos o aisladamente la actuación
no ética de quien comete la infracción, pues basta para tal calificación el quebrantamiento de los deberes de
buena fe, fidelidad y lealtad implícitos en toda relación laboral, aunque, junto con el resto de las circunstancias
concurrentes, pueda tenerse en cuenta como uno de los factores a considerar en la ponderación de la gravedad
de la falta, con mayor o menor trascendencia valorativa dependiendo de la gravedad objetiva de los hechos
acreditados.

4) Igualmente carece de trascendencia y con el mismo alcance valorativo, la inexistencia de una voluntad
específica del trabajador de comportarse deslealmente, no exigiéndose que éste haya querido o no, consciente
y voluntariamente, conculcar los deberes de lealtad, siendo suficiente para la estimación de la falta el
incumplimiento grave y culpable, aunque sea por negligencia, de los deberes inherentes al cargo.

5) Los referidos deberes de buena fe, fidelidad y lealtad, han de ser más rigurosamente observados por quienes
desempeñan puestos de confianza y jefatura en la empresa, basados en la mayor confianza y responsabilidad
en el desempeño de las facultades conferidas.

6) Con carácter general, al igual que debe efectuarse en la valoración de la concurrencia de la "gravedad
" con relación a las demás faltas que pueden constituir causas de un despido disciplinario, al ser dicha
sanción la más grave en el Derecho laboral, debe efectuarse una interpretación restrictiva, pudiendo acordarse
judicialmente que el empresario resulte facultado para imponer otras sanciones distintas de la de despido, si
del examen de las circunstancias concurrentes resulta que los hechos imputados, si bien son merecedores de
sanción, no lo son de la más grave, como es el despido, por no presentar los hechos acreditados, en relación
con las circunstancias concurrentes, una gravedad tan intensa ni revestir una importancia tan acusada como
para poder justificar el despido efectuado.

7) También cuando se trata de supuestos de transgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de
confianza en el desempeño del trabajo "articulados como motivo de despido disciplinario no basta con la
mera existencia de la transgresión o del abuso para declarar la procedencia del despido, son que, como en los
demás supuestos de incumplimientos contractuales, es igualmente necesario que pueda calificarse como un
" incumplimiento grave y culpable del trabajador" por lo que, como regla, pueden ponderarse las circunstancias
concurrentes para agravar o para atenuar la conducta del trabajador, las que tendrán mayor o menor incidencia
en la referida calificación atendida la gravedad objetiva de la conducta constitutiva del incumplimiento.

Por ello, como destaca, entre otras muchas, la STS/IV 27/01/04 (Rec. 2233/203) el enjuiciamiento del despido
debe abordarse de forma gradualista buscando la necesaria proporción ante la infracción y la sanción y
aplicando un criterio individualizador que valore las peculiaridades de cada caso concreto.

B) Inalterado el histórico, el discurso impugnatorio de la recurrente no puede merecer favorable acogida pues
el mismo se construye sobre unas premisas fácticas ajenas a las que ofrece la versión judicial de los hechos,
incurriendo en el rechazable vicio procesal de la llamada «petición de principio» o «hacer supuesto de la
cuestión» ( SSTS 12/07/17, Rec. 278/16; Rec. 244/16; 5/07/17, 12/05/17, Rec. 210/15; 23/11/16, Rec. 94/16;
16/12/16, Rec. 65/16).
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C) En efecto, no obstante estar el demandante, como jefe del supermercado, autorizado para determinar
los productos que, por presentar taras o tener fecha cercana de caducidad eran objeto de promoción, y
el porcentaje de descuento aplicable, el recto ejercicio de dicha función requería el etiquetado de dichos
productos con el nuevo precio y su colocación en una zona específica para su visibilidad por el cliente.

D) Por lo que el actor ha sido despedido no ha sido por haber ejecutado correctamente sus cometidos, sino
precisamente por todo lo contrario, por adquirir en reiteradas ocasiones para sí y sus familiares productos,
no habilitados previamente como de promoción con su correspondiente etiquetado y ubicación en el espacio
destinado al efecto, que es para lo que estaba facultado, por un precio inferior al de venta tasado, valiéndose
para ello, [que le ha propiciado un beneficio económico con el correlativo perjuicio empresarial], de que no
estaba sometido a control por su superior jerárquico, y de la imposición a los empleados de la plantilla bajo
su responsabilidad de la infracción del protocolo de actuación en la empresa.

E) La conducta descrita, como correctamente concluye la resolución recurrida es subsumible en el tipo de la
infracción muy grave del Art. 54.2.d ET, siendo irrelevante al efecto el mayor o menor lucro personal obtenido
( STS 17/10/23, Rec. 5073/22), pues de manera consciente, deliberada y recurriendo a un modo de actuar
claramente dirigido a enmascarar su irregular conducta, de forma continuada y en múltiples ocasiones ha
obtenido un beneficio económico en detrimento del margen comercial que debía percibir la empresa por las
ventas a las que aplicó una bonificación indebida.

F) La entidad de la falta cometida, en atención a las circunstancias concurrentes, lejos de poder atenuarse,
se cualifica, dado que el demandante tiene funciones de jefatura y responsabilidad, lo que hace que su
abusivo comportamiento, aunque el importe de lo defraudado no sea elevado, haya hecho quebrar de manera
automática la confianza depositada por su empleadora, que su dilatada antigüedad lógicamente es factor que
ha contribuido a incrementar.

G) No se ha producido la infracción jurídica denunciada, por lo que, también este segundo submotivo de
impugnación decae.

QUINTO.- La sentencia de instancia ha considerado que la conducta sancionada no ha sido tolerada por la
empresa puesto que el control de la actividad cotidiana no permitía evidenciar su comisión, sino que precisaba
un análisis de datos de venta según parámetros ajenos a los de la evolución de la mercantil propiamente dicha,
concretamente, la comparación con otras ventas de los mismos productos y a otros clientes en las mismas
fechas.

La recurrente apela a la aplicación de la figura de la tolerancia empresarial que degradarían la culpabilidad y
la gravedad, ya que durante años la empresa ha admitido pacíficamente la conducta del trabajador.

A) Tal y como ha establecido la jurisprudencia ( STS 21/12/21, Rec. 1090/19), si el empleador conoce y tolera
una conducta antijurídica de su trabajador durante un periodo de tiempo significativo, sin imponerle ninguna
sanción o imponiéndole sanciones menos graves que el despido, no puede contradecir su comportamiento
anterior realizando sorpresivamente un despido disciplinario porque ello vulneraría su deber de buena fe.
Sancionar con la mayor severidad (el despido disciplinario) una conducta que se había tolerado anteriormente,
sin ninguna advertencia previa al trabajador de que se iba a poner fin a dicha tolerancia, sería contrario a la
buena fe del empleador.

Ahora bien, para que la actuación empresarial pueda apreciarse como una actitud permisiva de tolerancia, debe
tener suficiente solidez y consistencia para que a partir de la misma pueda deducirse de forma inequívoca y
concluyente una manifestación de voluntad limitativa del ejercicio de un derecho.

B) La argumentación absolutamente genérica que se esgrime, no combate la razón de decidir de la sentencia de
instancia, para desechar que los hechos por los que el trabajador ha sido despedido hayan sido tolerados por la
empresa, lo que por sí solo sería suficiente para el fracaso de esta impugnación, que incumple manifiestamente
la exigencia de fundamentar adecuadamente la infracción jurídica denunciada que impone el Art. 196.2 LRJS
( SSTS 3/11/20, Rec. 42/19; 21/04/17, Rec. 258/16)

C) En cualquier caso, coincidiendo con el criterio de la Magistrada de instancia, ninguna actitud permisiva
de la empresa puede apreciarse, cuando, para la cabal constatación de la conducta del trabajador, que
aprovechando su cargo de responsabilidad y recurriendo a mecanismos que dificultaban su detección, ha
resultado preciso realizar una previa actividad de investigación.

SEXTO.- En aplicación de lo dispuesto en el Art. 235.1 LRJS (L 36/11), la desestimación del recurso no lleva
aparejada la condena en costas a la parte recurrente al disfrutar la misma del beneficio de justicia gratuita.

SÉPTIMO.- A tenor del Art. 218 LRJS (L 36/11) frente a esta resolución podrá interponerse recurso de casación
para unificación de doctrina.
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JURISPRUDENCIA

VISTOS: los artículos citados y los demás que son de general aplicación.

FALLAMOS

1º) Se desestima el recurso de suplicación interpuesto por D.  Jose Miguel  contra la sentencia nº 93/23, de
fecha 09 de agosto de 2023, del Juzgado de lo Social nº 3 de Logroño.

2º) Se confirma dicha resolución.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Ministerio Fiscal, haciéndoles saber que contra la misma pueden
interponer Recurso de Casación para la Unificación de Doctrina, debiendo anunciarlo ante esta Sala en el plazo
de DIEZ DIAS mediante escrito que deberá llevar firma de Letrado y en la forma señalada en los artículos 220
y siguientes de la Ley de Jurisdicción Social, quedando en esta Secretaría los autos a su disposición para
su examen. Si el recurrente es empresario que no goce del beneficio de justicia gratuita y no se ha hecho la
consignación oportuna en el Juzgado de lo Social, deberá ésta consignarse del siguiente modo:

a) Si se efectúa en una Oficina del BANCO DE SANTANDER se hará en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones
que esta Sala tiene abierta con el nº 2268-0000-66-0121-23, Código de Entidad 0030 y Código de Oficina 8029.

b) Si se efectúa a través de transferencia bancaria o por procedimientos telemáticos, se hará en la cuenta
núm.0049 3569 92 0005001274, código IBAN. ES55, y en el campo concepto: 2268-0000-66-0121-23.

Pudiendo sustituirse la misma por aval bancario, así como el depósito para recurrir de 600 euros que deberá
ingresarse ante esta misma Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, en la cuenta arriba
indicada. Expídanse testimonios de esta resolución para unir al Rollo correspondiente y autos de procedencia,
incorporándose su original al correspondiente libro de Sentencias.

Así por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos mandamos y firmamos.

E./

PUBLICACIÓN.- En el mismo día de la fecha fue leída y publicada la anterior sentencia por la Magistrada-
Ponente, Ilma. Sra. Dña. MARÍA JOSÉ MUÑOZ HURTADO, celebrando audiencia pública la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, de lo que como Letrado de la Administración de Justicia, doy fe.
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